
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1349/00 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1º.-: MODIFIQUESE el art. 72º, de la Ordenanza Nº 439/82 (CODIGO 

DE TRANSITO MUNICIPAL), el cual quedara redactado de la siguiente 

manera: 

 

"Art. 72°.-: Para obtener el Carnet de Conductor el aspirante deberá 

tener cumplidas las siguientes edades, según el caso: 

 * Dieciséis (16) años para ciclomotores de hasta 50 centímetros 

cúbicos, en tanto no lleven pasajeros; 

 * Diecisiete (17) años para Clases de licencias A, B, y F; 

 * Veintiún (21) años para todas las clases de licencias restantes.- 

 

 En todos los casos sera hasta los sesenta (60) años; a partir de 

ese momento, podrá otorgarse previo aprobar un examen médico especial 

con validez de dos (2) años como máximo, según lo establecido en la 

presente Ordenanza. El Interesado deberá presentar una solicitud, en 

la cual consignará sus datos personales completos, justificando su 

identidad con documentos oficiales y acompañará: 

               1.- Certificado de domicilio otorgado por la Autoridad 

Policial.- 

               2.- Certificado médico que establezca que goza de buena 

salud.- 

               3.- Certificado médico que establezca que tiene agudeza 

visual, suficiente con o sin corrección óptica.- 

               4.- Grupo Sanguíneo y Factor RH. 

               5.- Para los conductores de taxis, remis, ómnibus, 

servicios de emergencias y seguridad, servicios turístico y similares 

, el Certificado deberá además hacer constar que no padece enfermedad 

infectocontagiosa, agregando un Certificado de Buena Conducta, 

otorgado por autoridad policial provincial.- 

   6.- Declaración jurada  del aspirante de no tener 

ningún impedimento de los mencionados en el art. 82.-  

            

 Los menores de edad para solicitar licencia, deben ser autorizados 

por su representante legal, cuya retractación implica, para la 

autoridad de expedición de la habilitación, la obligación de anular 

la licencia y disponer su secuestro si no hubiere sido devuelta.- 

 



 Estarán eximidos del pago del arancel correspondiente los 

Funcionarios Policiales, los Bomberos Voluntarios y los Empleados 

Municipales que corresponda, a quienes se les otorgará carnet 

gratuitamente para su USO EXCLUSIVO EN LOS VEHICULOS OFICIALES QUE 

CONDUZCAN, debiendo cumplimentar los demás requisitos del presente 

artículo.-" 

 

Art. 2º.-: DEROGASE toda otra norma o parte de la misma que se oponga 

a la presente.- 

 

Art. 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 17 días del mes de Mayo de 2000.- 

 

 

 

 

FIRMADO:   SERGIO ITURRIOZ           MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC.C.D.                PTE. C.D. 

 

 

 

 

          

          

 

 

DECRETO N° 072/00-PROMULGASE la Ordenanza N° 1349/00, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 17 de mayo de 2000.- 

Capilla del Monte, 19 de Mayo de 2000.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PROD.      INTENDENTE MUNICIPAL  

 

   

 


